
 

 

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUCION N° 018/99 

-------------------- 

 

 

VISTO: 

   El informe producido por la Oficina de Personal en relación al 

empleado Juan Marcelo Villegas, Legajo N° 739; 

 

Y CONSIDERANDO: 

    Que del referido informe se desprende que el mencionado 

empleado ha llegado 16' tarde a sus tareas habituales el día 1° de 

febrero de 1999; 

    Que mediante Resolución 002/99 de fecha 12 de Enero de 

1999 se apercibe a dicho empleado por llegadas tardes no obstante lo 

cual el mismo reitera su actitud; 

    Que tal conducta constituye falta a los deberes 

establecidos en el Art. 13° inc. m), correspondiente y concordante con 

el Art. 62° inc. a) y d) del Estatuto del Personal de la Administración 

Pública Municipal-Ordenanza 52/73; 

    Por ello, el Departamento Ejecutivo Municipal 

 

R E S U E L V E 

 

Art. 1°-:SUSPENDASE por el término de tres (3) días sin goce de sueldo 

al empleado municipal contratado Sr. Juan Marcelo Villegas, leg. 739, 

por lo establecido en los considerandos de la presente resolución.- 

 

Art. 2°-:NOTIFIQUESE al causante con copia en su legajo personal, a 

la Oficina de personal, y al área de Liquidación de Sueldos a los efectos 

que correspondan.- 

 

Art. 3°-:La presente Resolución será refrenada por el Sr. Sub 

Secretario Privado y Encargado de Suministros a cargo de la Secretaría 

de Gobierno Municipal.- 

 

Art. 4°-:COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, 

publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.- 

 

Capilla del Monte, 1° de Febrero de 1999.- 

 

FIRMADO:  GABRIEL E. SUAREZ      DR. MARCELO P. LUSIANZOFF 

     SUBSEC.P.Y E.S.A/C S.G.    INTENDENTE MUNICIPAL 


